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C O N T E N I D O

  H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
LÁZARO  CÁRDENAS,  MICHOACÁN

QUINTA MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y
EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2025

ACTA NÚMERO 58/2025

En Ciudad Lázaro Cárdenas, Michoacán, siendo las 17:30 diecisiete horas con treinta
minutos del día 27 veintisiete del mes de noviembre del año 2025 dos mil veinticinco,
fueron presentes en la Sala de Cabildo del Palacio Municipal, sito en la avenida Lázaro
Cárdenas número 516 de la colonia Centro de Ciudad Lázaro Cárdenas, Michoacán, a
efecto de celebrar Sesión Extraordinaria del Ayuntamiento de este Municipio, de conformidad
con los artículos 14, 17, 35, 36, 37, 38, 64 fracción IV y demás relativos de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, los ciudadanos:

Ing. Manuel Esquivel Bejarano, Lic. Liliana Magaña Cárdenas, Lic. Ulises Emir Barajas
Zaragoza, Clara Álvarez Prado, Lic. Noé Baez Cardona, Lic. Eugenia Herrera Aguirre,
Profr. Julio César Cárdenas Carrillo, Lic. Sarahí González García, Víctor Delgado Torres,
Lic. Silvestre Sandoval Nogueda, M.E.D. Laura Carmona Oceguera, Lic. Leopoldo Jonathan
Ramírez Cornejo,  Lic. Marvin Alexis Toledo Gallardo, y Lic. Eva Valencia Lucatero.

El primero en su calidad de Presidente Municipal, la segunda en cuanto Síndica Municipal
y los 12 (doce) restantes en su carácter de Regidores Municipales, todos ellos integrantes
del Ayuntamiento de este Municipio para el periodo 2024-2027. Asistidos por el ciudadano
L.E.P. Héctor Alfredo García Calderón, Secretario Municipal, quien informó que la Sesión
habrá de celebrarse de conformidad con el Orden del Día que les fue notificada y que se
transcribe para los efectos legales procedentes:

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- . . .
4.- Análisis y autorización, en su caso, de la Quinta Modificación al Presupuesto de
Ingresos del Ejercicio Fiscal 2025.

................................................................................................................................................

..............................................................................................................................................

.........................................................................
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Cuarto punto de la orden del día: Análisis y autorización, en su caso, de la Quinta Modificación al Presupuesto de Ingresos

del Ejercicio Fiscal 2025.

......................................................................................................................................................................................................................

......................................................................................................................................................................................................................

..........................................................................................................

No habiendo más participaciones, el Secretario Municipal procedió a someter a votación la propuesta, en los términos expuestos y la forma
acostumbrada, resultando aprobada por mayoría, toda vez que la Regidora M.E.D. Laura Carmona Oceguera emitió su voto en contra,
emitiéndose en consecuencia el siguiente.

Acuerdo Núm. 163 SC-58/2025: De conformidad con lo establecido en la Ley de Planeación Hacendaria, Presupuesto, Gasto Público y
Contabilidad Gubernamental del Estado de Michoacán de Ocampo; la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo y
demás ordenamientos legales vigentes aplicables, los integrantes del Órgano de Gobierno, autorizan por mayoría, la Quinta Modificación
al Presupuesto de Ingresos y Egresos del Ejercicio Fiscal 2025 dos mil veinticinco, información contenida en 5 (cinco) fojas útiles sólo por
el frente.

Ordenándose su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Michoacán en cumplimiento a lo señalado en la Ley de
Planeación Hacendaria, Presupuesto, Gasto Público y Contabilidad Gubernamental del Estado de Michoacán de Ocampo y en la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo.

Con lo anterior y no existiendo más asuntos que tratar, siendo las 17:45 horas del mismo día de su inicio, se declaran formalmente
concluidos los trabajos de la presente Sesión Extraordinaria del Honorable Ayuntamiento de Lázaro Cárdenas, Michoacán, levantándose al
efecto la presente acta. Así se acordó en la Sala de Cabildo del Palacio Municipal, previa lectura de la presente acta, impuestos de su
contenido y fuerza legal la firman al calce y al margen los que en ella intervinieron y quisieron hacerlo; dándose en consecuencia plena
validez a los acuerdos en ella tomados. Conste.

Ing. Manuel Esquivel Bejarano, Presidente Municipal.- Lic. Liliana Magaña Cárdenas, La Síndica Municipal.- Regidores: Lic. Ulises Emir
Barajas Zaragoza, C. Clara Álvarez Prado, Lic. Noé Baez Cardona, Lic. Eugenia Herrera Aguirre, Profr. Julio César Cárdenas Carrillo, Lic.
Sarahí González García, C. Víctor Delgado Torres, Lic. Silvestre Sandoval Nogueda, M.E.D. Laura Carmona Oceguera, Lic. Leopoldo
Jonathan Ramírez Cornejo, Lic. Marvin Alexis Toledo Gallardo, Lic. Eva Valencia Lucatero.- L.E.P. Héctor Alfredo García Calderón,
Secretario Municipal. (Firmados).
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